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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

La S..x;;edad Agraria de Transformación número 380, -Tambo
ra -.le San Francibco., ha solicitado la conoesión de un aprove.
cha.' lento de._ ajW8s públicas su~erficlales del rio Genil. en
téru:no mumcipa.. de Ecija (SevIlla), con desUno a riegoe -,

l.:.5'~e M nistari' ha resue:to conceder a la Sociedad AlUana de
'fralH,formeción número 380, -Tambora de San Francisco-. el
aprovechamiento de un caudal máximo de 148,4é Iitros/seg•.Uldo
de aguas públicas superficiales del no Cenil, o su equivalente
de 222,68 litros/segundo, en jornada reducida de dieciséis J.¡Jras.
rin que pueda scbrepasarse el volumen anual de 6.000 metros
cúbicos por hectárea regada, con destino al riego por ds~er·
sión de 2474220 hectáreas de las fincas de su propiedad deno.
minadas «Isla Redonda La Nueva_ y .San Francisco e La
VIe;a_, en térm~r.o municipal de Eci1a (Sevilla) con arreglo a lu
siguientes condiciones:

Primera,-Los efectos de estu concesión quedan en susp~nso,
mientras se mantenga vigente la Ley 9/1983, de 28 de dLiem
bre, o sus prórrogas. por lo que duz-ante dicho perio 10 el
aprovechamiento de las flguas objeto de la C('lncesión te ....dria
el '--::Iocáder dA ,i'tlgal, siéndole aplicable, en ese caso. las san·
CiorlS estableCl,t&b en la citada Ley, salvo que la Comisión de
Ruursos,Hidráu]'C08 de la cuenoa, a la vIsta de las circuns
t..u'(.la.5 qu' con(.urren, lo autorice expresamente.

Sp~nda.-EBta concesión se otorga a titulo provisional y a
pr~("rl(¡ hastl1 la puesta en explotaCIón del embalse de Giribaile
)-..Queda sometlr'1e. a su integración. tanto técnica como econO
r.'U.::l, a los fUtl,JOS , planes- est.J.tales respecto a dicho embalse,
pl'C"tndo ser anulada, si asi fuese aconsejable, como conse
cuen"'~<:L de talc..; planes, sin derecho a indemnización alguna.

/Ul~tSmO se en.tenderá otorgada como provisional y a titulo
pI e'.'i'.rl( pd.z~ lo~ rIegos del periodo comprendido entre 1 de julio
y JO de se,)tlen:.bIe. pud1endo, en oonsecuencia, ser reducido o
!:uprlm.ido t:I1 5u. totalidad el caudal en ese período, lo cual se
t:un lf.nl.,;ará e:n nlomento oportuno por la Comisaría de Aguas
ctel~uadltlalllVlr al Alcalde de Ecija (SevillaJ, para la publi.
ca<. ón del corr~~pondiente edicto '1 conocimiento de 108 re·
gn.tt's

T~rcl:'ra -f.as obras se ajustarán al proyecto susento por el
bgE"LlerO ~t:l Caminos, Canales y Puertos. don Ricardo Marsal
!.Ior1_ón,. vIs~dQ poz el Colegio Oficial oorrespondiente, con la
rd"::f'.nt:la m.:me .. u 081736 de 22 d~ mayo de 1981, con un presu
PUC5tO t.otal de ejecución material de 40.270,998 pesetas, siendo
t::l de la.~ obra'> en terrenos de dominio público de 319.400 pesetas,

Cambios

RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la qu.e se
hac~ pública la concesión a favor de la Sociedad
A"rcl i4 d8 Transformación' número 380, -Tamborc
de San Francisco_, de un aprov9ChamiBnto de
agUfl_ públicas superfici.aJBs del rio Geni!. en t4rml_
nc municipal de Ecija (Sevilla)._ con destino a ne
ge.

en cloar.l., ne !le oponga a las presentes condioiones. Dicho pro
'/coto que'it'. apu'bado a los efectOl de la presente concBltón.

Low mcxüfioat'ic n88 de detalle que S8 pretendan introducir y
tiCl.!J.d.n a lrtl"jol'ar el proyect I podrán ser ordenadas, prescri
tas o auto. izadas por la Coml~ar1a da Aguas del Guadalquivir.
g,ie'\I-rrt: q..le n~ se alteren las características esenc1all)S de la
lJJncu¡f'\n otur,aaa, lo cual implicarta la tramitaclón dI:! nuevo
e)"r,t't,ll':ntJ

C·.laIi.a.-Las obras comenzarán en el plazo máximO de tres
.ncs.,.~. c<..n¡adCk. b partir de la publicación de esta concesi6n en
11 1 «~{ ietln Oflcib' de,' Estado_ o a partir de la fecha en que pier
da : U vigqncia ;a Ley 911983, de 28 de diciembre. y debaran
q ltdal tOj:l1unada¡ en el de doce meses contados desde su
tfil...:ihelÓn Ll'l, explotación de los terrenos a regar con la pre
sente concesión. deberá iniciarse en el plazo máximo d~ un
afiO, contado a partir de la terminación de las obras.

QtJinta.-Ú'. AaministraciOn no responde del caudal que se
conced., setl cual fuere la causa de su no existencia en el río.
La modulación de la elevación vendrá fijada po' la limitacló.l1 de
I o, t~rcia eleVl:l.Cora y el consumo de los grupos de elevación
que SE' dei:erminar.:t haciendo el aforo correspondiente dei caudal
:,."JL(<'d;ao. dst(16 y resultados Que Sl': harán constar en el acta
de I"PoonocimieLto final de las obras. No obstante. los conce
'iluI'''rios quedar: obliga.:h!J a la instLación. a su costa '1 en su
caso. de los dispositivos de controlo moduladores de cauJi.i de
:a.s ·"I:l.T"ld.JIistiClk qUe se prescriban por la Administración. El
Sef\-ido o.lmprobará especialmente que el volumen utilizado por
ios concesionarios no exceda. en ningun caso, del que se BU
~vllZ8

S~xta_-La tn..peceión y vigilancia de las obras e instalaci~
Des, tanto duran'·s la construcción como en el periodo de explo
t<.Lo:l.CI. del apr'J\(chamiento. quedarán" cargo de la Comisa
r!a de Ag¡,¡as dpl Guadalquivir, siendo de cuenta de los canoa
.;;.l')I.l-9rim. las r6Irt.r.eraclones y gastos que por dichos oonceptos
se o, ;g;.uen deb.endo darse cuenta a dicho Organismo de, prin·
cipio de los trat sjos, Una vez terminados y previo aviso de los
o.JllcHli(.,nariOb, '1,,,, procederá a su reconocimiento por el Com!
Sb.rifl Jefe (.l lngt niero del Servicio en quien delegue. levan~

tWHk s", ac.ta en la que coDsL el cumpltmiento de estas con
diciones, sin que pueda Cúmenzarse la explotación, ant~i de
que !ea aprobaCJ.t. la misma por la Oin'!cción General de Obras
hlO' áulicas

SlIpt,'ma-Se concede la ocupación de los terrenos de doml
l'io pt·bJic;) nece~arios para las obras. Las servidu.nhres legales
serán decretadas. en su caso, por la autoridad coropetnntJ.

Octava.-EJ. agua que se concede queda a.dst.:rita a los teTre~

nos a que so'! destina, quedando prohibida su dnajenaclón. 'esión
o arriendo. con independencia de los mismos

Novena.-La Administración se reserva el c'.E~recho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que seRn necesarios para
la c(nstruceiór. r conservación de toda clase de obras púbU·
caso f'D la r"rma que estime conveniente. cuidando de nó perju~
~1(Jd.r las obras o instalaciones de la conc~~ión, sin que eUo dé
1uá<;¡,r a indemn_zación alguna.

LIE"z-Esta Ct"llcesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve ailos, sin perjuicio de tercero y df'!jando a salvo .,,1 de
~cho d(, proplccad quedtlOdo obligado el. conC'3sjonario a eJecu
tar las obras nrcesarias para conSf.-rvar o Justituir la.: servl
j',U"i rel- existeL.tt-s y a indemnizar como corresponda, los pero
juicios y daños que puedan derivarse de las mismas sob-e los
::leI~' h05 que la Acministración tenga reconocidos a otros usua
rios e sobre lOS intereses públicos.

('hoe.-Quead prohibido el vertido a los cauces públicos. eus .
rib~ras o márgenes. de escombros u otros materiales. siendo
responsable el concesionario de cuantos daf!os puedan proJtJcir·
se !Jor este rroot-'V(, al dominio público, a terceros o a los apro.
vechamientos interiores, quedando obligado a la realizacio.1 de
los trRbafos qu, la AdmL1istraclÓD le ordene, para la extracción
de lcJs escomhrm. vertidos al cauce durant.e las obras,

D('\(,e.-El oon("eslooario conservará las obras autorizadas en
1:.Jeu e~'tado. evitara las pérdidas de agua innecesariaa por
fa&as, flltraclones o cualquier otra causa y no podrá efectuar
ninguna modificación de a.quéllas sin dar cuenta a la Coro <.>aria
c!~ Aguas del G\.l>dalquivir, quien la autoriz8n\. si procede. pre
",8.t' las comprot~ciones que %time necesarias.

Trece.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que,
~n c:J.alqu_ei munent.o, pueda establecerse por el Ministerio de
Duras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu·
lactt,J. de la corriente del rio, reali2'.adu por el Estado.

L.-atorce -Queu6. suJeta esta concesión a las disposiciones vi
g~n·~s. re'ativ&3 a la industria nacional, contratos de trabajo,
Sc>guJ ietad Socl!o' y demás de oaré.cter laboral, administrativo
o L~'cnl

Quince.-Los concesionarios quedan obligados a cumplir. tan
to er la construcción como en la explotación. las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies
p'Sdr'ldRS.

u'Eodséis -Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar
'Ind_S er_ zonas d<;;l servidumbres de todo tipo de carreteras, ca
rrlnGs. fen'ocaJriles, vfas pecuarias y canales, por lo que los
concesionarios habrán de obtener para ello• .:n su caso. la nece
s~na auto -i7aciÓl. de los Organismos competentes.

Ct-c:siete -FI depó'!littl constituido quedará como fianza a
respcnJer de: cumplimiento de estas condiciones y será devuel
to ··C'.a vez sea aJ:,robada el acta de reconocimiento final de las
~Of'l-!. previtt. pf·t:ción del concesionario.

Dieciocho.-La dirección técnica de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas cO[l,vertibl",il

Cambios oficiales del dla 17 de agosto de 1984

1 dólar USA .
1 dóla.r canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .........•.....•......•......•

100 liras italianas .
1 florin holandés .. o .

1 corona sueca .
1 corona danesa .; .
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ,.•
100 escudos portugutlses ..
100 yens Japoneses , .
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